
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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Bolivia 

 

Decreto Supremo 4205 (2020) 

 

ARTICULO 3.- […] 

III. Las entidades, establecimientos de salud, clínicas y otros que brindan atención en 
salud en los subsectores de salud público, de la seguridad social de corto plazo y privado 
y otras entidades reconocidas por el Sistema Nacional de Salud de todo el territorio 
nacional, están obligadas a implementar los protocolos, instructivos, directrices y otros 
instrumentos normativos aprobados por el ente rector de Sistema Nacional de Salud, 
además de dotar las medidas de bioseguridad en favor de sus servidores públicos o 
trabajadores e implementar y equipar salas de internación, terapia intensiva y 
aislamiento, en coordinación con las autoridades del Sistema Nacional de Salud. 

ARTÍCULO 5.- (OBLIGACIÓN DE PRESTAR ATENCIÓN EN SALUD). De acuerdo con 
el Artículo 138 del Código de Salud, aprobado por Decreto Ley No 15629, de 18 de julio 
de 1978 y el Decreto Supremo No 4200, de 25 de marzo de 2020, mientras continúe 
vigente la declaratoria de emergencia sanitaria nacional por el Coronavirus (COVID-19), 
los establecimientos de salud, clínicas y otros de los subsectores público, de la seguridad 
social de corto plazo y privado del Sistema Nacional de Salud, están integrados al 
Sistema de Defensa Civil bajo mando del Consejo Nacional para la Reducción de 
Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias – CONARADE, por lo que están 
obligados a atender el diagnóstico, control, atención y tratamiento del Coronavirus 
(COVID-19) de forma inmediata y sin consideraciones de ninguna naturaleza, siendo la 
infraestructura, equipamiento y personal priorizados y destinados conforme 
requerimientos y organización determinada por el Ministerio de Salud. 

ARTÍCULO 7.- (DOTACIÓN GRATUITA DE MEDICAMENTOS). 

I. El Ministerio de Salud, los establecimientos de salud, clínicas y otros de los subsectores 
público, de la seguridad social de corto plazo y privado del Sistema Nacional de Salud, 
dotarán de manera gratuita medicamentos para las personas infectadas con el 
Coronavirus (COVID-19) y material de bioseguridad apropiados para la adopción de los 
protocolos de limpieza y protección que resulten necesarios en los establecimientos de 
salud y locales que se encuentren bajo su administración. 

II. El Ministerio de Salud de manera excepcional podrá dotar de forma gratuita 
medicamentos para 
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las personas infectadas con el Coronavirus (COVID-19) y material de bioseguridad 
apropiados a los establecimientos de salud de tercer, segundo y primer nivel de atención, 
previa coordinación con las Entidades Territoriales Autónomas. 

ARTÍCULO 12.- (PRÁCTICAS CURATIVAS DE LA MEDICINA TRADICIONAL). El 
Ministerio de Salud, a través del Viceministerio de Medicina Tradicional e 
Interculturalidad, desarrollará e implementará las prácticas curativas de medicamentos 
naturales que ayuden a mejorar la situación de salud de las personas afectadas por el 
Coronavirus (COVID-19). Estas prácticas no reemplazan la consulta médica, protocolos 
y procedimientos que pueda requerir cada paciente. 
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